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RESUMEN
A partir de la comparación cualitativa de 
los casos de la Argentina y Bolivia, y en 
particular de distintas injusticias, actores 
sociales y agendas políticas, se pretende 
ilustrar y clarificar las dimensiones redis-
tributiva y de reconocimiento de la justicia 
social como fue entendida y reivindicada 
en América Latina en los primeros quin-
ce años de este siglo. El análisis de estos 
casos paradigmáticos de cada dimensión 
permite destacar la importancia de las 
demandas de distintos actores sociales 
colectivos y su articulación con gobiernos 
de izquierda en la definición de las agen-
das de redistribución y reconocimiento en  
la región. 

ABSTRACT
From the qualitative comparison of the cas-
es of la Argentina and Bolivia, and in par-
ticular of different injustices, social actors 
and political agendas, this paper is intend-
ed to illustrate and clarify the redistribu-
tive and recognition dimensions of social 
justice as it was understood and claimed 
in Latin America in the first fifteen years 
of this century. The analysis of these par-
adigmatic cases of each dimension makes 
possible to highlight the importance of the 
claims of different collective actors and 
their articulation with leftist governments 
to define the redistribution and recognition 
agendas in the region.

PALABRAS CLAVE
Giro a la izquierda, redistribución, 
reconocimiento, nuevos y viejos 
movimientos sociales, justicia social, 
agendas políticas.

KEYWORDS
Left turn, redistribution, recognition, new 
and old social movements, social justice, 
political agendas.



Benjamín Sandoval Álvarez, Entre la redistribución y el reconocimiento:… 38  

RE
VI

ST
A 

ME
XI

CA
NA

 D
E 

ES
TU

DI
OS

 D
E 

LO
S 

MO
VI

MI
EN

TO
S 

SO
CI

AL
ES

 | 
Re

vi
st

a 
M

ex
ic

an
a 

de
 E

st
ud

io
s 

de
 lo

s 
M

ov
im

ie
nt

os
 S

oc
ia

le
s,

 v
ol

. 5
, n

úm
. 1

, e
ne

ro
-ju

ni
o 

de
 2

02
1INTRODUCCIÓN

A inicios de los 2000, la llegada al gobierno de actores políticos identificados 
con la izquierda democrática en América Latina implicó una diferenciación de 
la agenda neoliberal que dominó los años 90 en la región. Con mayor o menor 
éxito estos gobiernos, articulados con viejos y nuevos movimientos sociales, 
emergieron como respuesta a demandas históricas y coyunturales para poner 
un límite a injusticias como la explotación, la marginación económica, la priva-
ción, el imperialismo cultural, la invisibilización y/o la falta de respeto.

Lo relevante de este giro a la izquierda radicó en dos cuestiones. En 
primer lugar, que en sintonía con las transformaciones mundiales —y a dife-
rencia de la izquierda más tradicional centrada en la redistribución— se pro-
blematizaron asuntos públicos de carácter cultural, como la exclusión étnica, 
autonomías indígenas, derechos políticos para mujeres y población LGBTTTI, 
políticas o marcos normativos contra la discriminación, los derechos humanos, 
etcétera. Pero también se problematizaron cuestiones socioeconómicas referi-
das a la redistribución, como el fortalecimiento del Estado para regular merca-
dos y poner freno a la privatización de empresas y servicios, el incremento en 
la recaudación tributaria y del gasto social con fines redistributivos (Reygadas, 
2011; Arditi, 2009; Svampa, 2017). En segundo lugar, esta gran variedad de 
demandas históricas y coyunturales fueron impulsadas por distintos grupos 
sociales previa o históricamente ignorados tanto por el Estado como por el 
mercado, como los desempleados, los trabajadores precarios, los indígenas, las 
minorías sexuales y las mujeres. Estos grupos resultan ilustrativos de aquellas 
colectividades que se hicieron visibles al manifestar su oposición a distintas 
medidas de libre mercado y por reivindicar nuevos derechos en América La-
tina de finales del siglo pasado (Ramírez, 2006; Roberts, 2008; Cantamutto, 
2013; Stoessel, 2014). 

De esta manera, a partir del giro a la izquierda iniciado en los 2000, 
se configuró un “nuevo centro político” (lo que se espera de un gobierno), 
en el que los Estados no solo consideran, enfrentan y manejan problemáticas 
socioeconómicas (desempleo, pobreza, etc.) sino también problemáticas cul-
turales (identidades y diferencias), así como la tensión entre ambas dimen-
siones (Young, 1989, 1990; Arditi, 2009). La Argentina y Bolivia son ejemplos 
de gobiernos progresistas latinoamericanos que impulsaron proyectos políticos 
nacionales de carácter popular y democrático en los que el Estado se posicionó 
con fuerza para expresar las necesidades materiales de sus pueblos y, particu-
larmente en Bolivia, sus diversidades culturales y étnicas.

Durante el período estudiado en la Argentina las políticas y el discurso 
político se centraron fundamental (aunque no exclusivamente) en cuestiones 
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1de carácter económico. Durante los gobiernos kirchneristas la inclusión social 

se promovió a partir de un modelo económico en el que se concebía al Estado 
como articulador de un proyecto nacional con “eje en el trabajo como motor de 
la redistribución de ingreso”. Lo relevante del caso argentino fue que, frente al 
saldo neoliberal y al deterioro de grupos sociales definidos por su relación con 
el mercado o los medios de producción (obreros, sectores medios, desemplea-
dos, etc.), las acciones de los gobiernos kirchneristas estuvieron orientadas a la 
transformación del orden económico y a establecer un tipo particular de acuer-
do redistributivo impulsado por el Estado (Bertranou et al., 2013; Kulfas, 2016).

En Bolivia, desde 2006, las políticas y el discurso político han estado fuer-
temente permeadas por cuestiones relativas al reconocimiento de la diversidad 
cultural. Es así que, desde su toma de posesión, los esfuerzos de Evo Morales, 
primer presidente indígena del país, estuvieron dirigidos a la elaboración de 
una nueva constitución en 2009 para “refundar” (al menos en el plano legal) el 
ordenamiento político y transitar de un Estado unitario y homogéneo-mestizo 
a un Estado plurinacional y diverso. Esto permitió, entre otras cosas, incorpo-
rar el reconocimiento de la preexistencia de las naciones indígenas originarias 
y su derecho a la autodeterminación (Damonte y Glave, 2014; Stoessel, 2014; 
Cáceres y Capera, 2018). 

Lo anterior no se entiende sin destacar que tanto en los gobiernos de 
Néstor Kirchner —y luego Cristina Fernández— como en los de Evo Morales, 
se articuló una estrategia de movilización e inclusión, no siempre sin tensiones, 
de viejos y nuevos movimientos sociales. En Bolivia, el triunfo del MAS (Movi-
miento al Socialismo) en 2005 fue posible en virtud de una alianza amplia con 
organizaciones populares, sindicatos, juntas vecinales y organizaciones indíge-
nas y campesinas. En la Argentina, posterior a las elecciones de 2003, amplios 
sectores medios, sindicalistas, piqueteros, asambleístas y pobres urbanos res-
paldaron al gobierno de Néstor Kirchner y en 2007 dieron el triunfo a Cristina 
Fernández. Al igual que en Bolivia, durante el gobierno de Néstor Kirchner se 
habilitó un intercambio político en el que algunos dirigentes y militantes de 
movimientos sociales y sindicatos obtuvieron posiciones en el Estado y par-
ticipación en distintas políticas (Etchemendy, 2008; Merino y Stoessel, 2017). 
Como veremos, de igual forma la estructura general de oportunidades creada 
por las históricas y coyunturales injusticias es indispensable para entender la 
emergencia y articulación de viejos y nuevos movimientos sociales con los 
gobiernos de la Argentina y Bolivia para reclamar nuevas formas de redistri-
bución y de reconocimiento. 

En términos analíticos las agendas políticas configuradas por la izquierda 
política y las reivindicaciones sostenidas por viejos y nuevos movimientos so-
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1ciales parecen mostrar una concepción bidimensional de la justicia en la región. 

Por una parte, pueden dar cuenta de “la redistribución” que, desde el punto de 
vista filosófico, comprende las concepciones de justicia que justifican la redis-
tribución socioeconómica, mientras en el plano político engloba el conjunto 
de demandas que buscan lograr la igualdad social. Por otro lado, “el reconoci-
miento” alude a la representación normativa de que los individuos o los grupos 
sociales tienen que encontrar reconocimiento o respeto en su “diferencia” par-
tiendo de una base idéntica de derechos e inmunidades, mientras en el plano 
político apunta a las luchas aparentemente dispares por una participación en 
pie de igualdad y un tratamiento diferenciado (Fraser, 2000a, 2006; Honneth, 
2006; Taylor, 2009; Young, 1989, 1997, 1990). 

Si bien de manera general la Argentina y Bolivia pueden ilustrar una 
dimensión de la justicia, no se tratan de casos “puros”, pues ambos están im-
bricados por problemáticas, actores sociales y agendas políticas o de gobierno 
ubicadas tanto en la dimensión económica como cultural, lo que los hace más 
complejos y contradictorios. Concebirlos como casos paradigmáticos tiene la 
función heurística de ayudar a reconstruir y comparar distintas formas y alcan-
ces de la justicia social como fue entendida en América Latina por los gobier-
nos de izquierda y viejos y nuevos movimientos sociales durante la primera 
década y media de este siglo. A lo largo del documento se intentará mostrar 
esta imbricación entre redistribución y reconocimiento, destacando, no obstan-
te, que cada caso se inclinó hacia una de estas dimensiones.

En suma, los casos de la Argentina y Bolivia son combinaciones de carac-
terísticas (problemáticas o injusticias, actores sociales y agendas políticas ubi-
cadas dentro de la dimensión económica y cultural) que resultan útiles para 
el objetivo de nuestra investigación: ilustrar y clarificar la dimensión redistri-
butiva y de reconocimiento de la justicia como ha sido entendida en América 
Latina, en particular por los gobiernos situados en la izquierda política y viejos 
y nuevos movimientos sociales. 

De manera general, nuestra investigación privilegió una aproximación 
cualitativa a fin de comprender los contextos nacionales, definidos por pro-
blemáticas, actores sociales y agendas políticas específicas y su orientación a 
la distribución y el reconocimiento. La temporalidad comprendió de finales de 
1980 a 2016, mientras la recolección y análisis de datos se centró en las cuali-
dades o características de los casos, mediante revisión y análisis documental y 
análisis de contenido.

Para cumplir nuestro objetivo, en primer lugar, presentamos la perspecti-
va de redistribución y reconocimiento y su potencialidad para explorar las for-
mas y alcances de la justicia social. A fin de ilustrar cada dimensión de la jus-
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1ticia, analizamos los casos de la Argentina y Bolivia comparando los procesos 

de reformas estructurales de las décadas de los 80 y 90 así como su impacto 
diferenciado según las raíces de las injusticias prevalecientes; la movilización 
de actores sociales colectivos frente a estas injusticias y su relación con los 
gobiernos de izquierda mediante diferentes repertorios de acción y formas 
de participación; y las agendas políticas como respuesta a estas injusticias y 
demandas promovidas desde abajo. Enseguida destacamos la importancia de 
las reivindicaciones de distintos actores sociales colectivos y su articulación 
con gobiernos de izquierda en la definición de las agendas de redistribución 
y reconocimiento en América Latina. Finalmente, elaboramos unas breves  
conclusiones.

ENTENDER LA JUSTICIA SOCIAL EN AMÉRICA LATINA:
REDISTRIBUCIÓN Y RECONOCIMIENTO 
Redistribución y reconocimiento son dimensiones que forman parte de la teo-
ría de la justicia desarrollada principalmente por Nancy Fraser (Fraser, 2000a, 
2006; Honneth, 2006; Young, 1989, 1997, 1990). Estas dos dimensiones expre-
san, por un lado, la lucha por las demandas sociales que pueden agruparse 
bajo el rótulo de la igualdad social y, por otro, la lucha que apunta a la valori-
zación de la diferencia de las identidades culturales. Mientras la dimensión de 
reconocimiento corresponde al orden de estatus de la sociedad, la dimensión 
redistributiva corresponde a la estructura económica. Fraser (2000a, 2006) 
propone su teoría como una forma de comprender la justicia social a partir 
de la interacción de estas dos dimensiones que, si bien responden a diferentes 
ordenamientos y son mutuamente irreductibles, están estrechamente entre-
lazadas, y permiten la identificación de distintas injusticias, colectividades y 
soluciones contemporáneas.

Desde esta perspectiva, distintos procesos sociales han sido agrupados en 
dos grandes tipos de injusticias: económicas y culturales. Las primeras tienen 
lugar, principalmente, en virtud de la división social del trabajo y evidencian 
relaciones estructurales e institucionales que delimitan la vida material de las 
personas, como los recursos a los que tienen acceso y las oportunidades con-
cretas que tienen o no para desarrollarse (Young, 1990). En esencia, Fraser 
(2000a, 2006) distingue el concepto de explotación, que refiere al proceso por 
el cual los frutos del trabajo de un individuo o grupo son apropiados en bene-
ficio de otros con mayor poder; la marginación, que supone que ciertos grupos 
quedan limitados al trabajo indeseado o mal pagado o la negación a una labor 
remunerada, y la privación, refiere a la incapacidad de individuos, familias o 
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1grupos de población de llevar el tipo de vida que es promovido y aprobado en 

la sociedad a la que pertenecen debido a la falta de recursos materiales. 
El segundo tipo de injusticia es la cultural o simbólica, y tiene sus orígenes 

en patrones sociales de representación, interpretación y comunicación. Entre 
estas injusticias Nancy Fraser (2000a, 2006) distingue la dominación cultural, 
que supone la universalización de la experiencia y cultura de un grupo domi-
nante y su imposición como norma al resto de grupos; no reconocimiento, es 
decir, ser invisibilizados a través de las prácticas de representación, comunica-
ción e interpretación de una cultura dominante, y falta de respeto, que implica 
que ciertos grupos sociales sean identificados y construidos a partir de las di-
ferencias y por parte de grupos con mayor poder, como desviados e inferiores. 

Lo importante de esta propuesta es que evita las distinciones entre opre-
siones de “base” y “superestructurales”, “primarias” y “secundarias”, cuestio-
nando tanto la primacía otorgada a lo económico como a lo cultural, lo que 
permite reconocer la particularidad de ciertas injusticias, igual de reales e im-
portantes, en donde ninguna es efecto de la otra (Fraser, 2000b: 124). 

La perspectiva de redistribución y reconocimiento también permite pres-
tar atención a grupos que son sujetos (o sufren) por los procesos sociales ya 
mencionados. Estos abarcan básicamente grupos que los nuevos movimientos 
sociales han considerado oprimidos (mujeres, pueblos indígenas, homosexua-
les) pero también aquellos más tradicionales, como los trabajadores o sectores 
pobres, y otros en los que estas características se sobreponen significativamen-
te (Young, 1990). 

La dimensión de redistribución permite abordar a las clases o “colectivi-
dades similares a las clases” (Fraser, 2006), que se definen económicamente 
por su relación con el mercado o los medios de producción. En principio, la 
autora se refiere a las clases en el sentido marxista, principalmente a la clase 
trabajadora. Por su parte, desde la dimensión del reconocimiento es posible 
identificar y abordar a los grupos de estatus en el sentido weberiano, definidos 
por las relaciones de reconocimiento y no por las de producción o consumo, 
que se distinguen por el menor respeto, estima y prestigio que disfrutan en re-
lación con otros grupos de la sociedad. El ejemplo clásico es el grupo étnico de 
bajo estatus, pero también puede comprender aquellos grupos como los gays y 
lesbianas, grupos racializados o las mujeres. 

La comprensión de las colectividades como clases sociales y grupos de 
estatus permite introducir al análisis la distinción entre nuevos y “viejos” mo-
vimientos sociales para resaltar la gran diversidad de objetivos que persiguen 
distintas colectividades en las sociedades contemporáneas. Mientras los viejos 
movimientos sociales están asociados con las organizaciones laborales, la lucha 
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1por los derechos sociales y estructuras organizativas jerárquicas y centrali-

zadas, los nuevos están asociados con actores sociales movilizados en torno 
a cuestiones identitarias y formas de organización descentralizadas y reticu-
lares (Touraine, 1999; Anria y Niedzwiecki, 2016). Sin embargo, hoy en día 
las características antiguas y nuevas se superponen significativamente y, de 
alguna forma, todas las luchas combinan exigencias en la esfera de la produc-
ción-distribución y la lucha por la inclusión en la esfera cultural de estatus por 
la dignidad y estima social. De esta manera, la distinción entre clases y grupos 
de estatus no e en términos absolutos sino en niveles o grados en los que sus 
demandas se realizan en términos de distribución o reconocimiento. 

Los distintos actores sociales colectivos que se abordan en los apartados si-
guientes, en especial en el apartado tres, como el de los piqueteros en la Argen-
tina, la CSUTCB-campesina y ciertos grupos indígenas en Bolivia, dan cuenta de 
la intersección entre características de viejos y nuevos movimientos sociales; 
entre intereses económicos (una distribución más justa) y simbólicos (identida-
des, respeto y dignidad); y entre formas de organización jerárquicas-centraliza-
das y descentralizadas-reticulares. Sin embargo, en la Argentina las colectivi-
dades dañadas y movilizadas estuvieron fuertemente definidas por la relación 
con el mercado y las formas de producción industrial, a diferencia de Bolivia. 
Además, consideramos que las formas de opresión e injusticias contra las cua-
les lucharon estas colectividades no tienen las mismas raíces (apartado dos), 
pues mientras en Bolivia se encuentran en las jerarquías coloniales de estatus, 
en la Argentina parecen inclinarse a las estructuras del sistema económico.

Finalmente, el enfoque de redistribución y reconocimiento señala que 
cada una de estas injusticias se resuelve en ámbitos específicos. En este senti-
do, la redistribución se orienta de manera general a producir cambios políticos 
y económicos que resulten en una mayor igualdad económica, pudiendo abar-
car la redistribución de la renta, la reorganización de la división del trabajo o la 
transformación de otras estructuras económicas básicas. Para el segundo tipo 
de injusticia corresponde el reconocimiento, que de manera general se orien-
ta a reparar los daños de la falta de respeto, los estereotipos y la dominación 
cultural, ello comprende revalorizar identidades no respetadas, valorar positi-
vamente la diversidad cultural o transformar los patrones sociales de repre-
sentación, interpretación y comunicación (Young, 1997; Fraser, 2000a, 2006).

En suma, la perspectiva de redistribución y reconocimiento nos permite 
asumir distintas formas de injusticias, colectividades y soluciones. El giro a la 
izquierda en América Latina a inicios de los 2000, como en otras partes del 
mundo, trajo consigo una mayor consideración de las dimensiones económicas 
y culturales de lo social, complejizando el entendimiento multidimensional de 
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1la desigualdad al colocar en el centro tanto la mala distribución de los recur-

sos como las disparidades en el valor, respeto y estima entre grupos sociales. 
Nuestro trabajo pretende ilustrar, a partir de casos paradigmáticos, las formas 
en que fue entendida la justicia social en América Latina a partir del análisis 
de injusticias, colectividades y soluciones ensayadas en la Argentina y Bolivia 
entre 2000 y 2016. 

De las injusticias económicas y culturales a la tragedia común del neoliberalismo 
Entre 1940 y 1980 la Argentina se inclinó hacia un modelo cuyo objetivo fue 
propiciar el crecimiento económico con cierta distribución del ingreso a través 
del empleo, impulso a los sindicatos y al mercado interno, lo que benefició 
principalmente a los trabajadores de sectores como la industria manufactu-
rera y el sector público. En Bolivia, tras las revolución de 1952, se siguió un 
modelo estatista de desarrollo basado en la sustitución de importaciones, a la 
vez que se implementó una serie de medidas populistas y corporativistas de 
intermediación. Sin embargo, en los años 80 este modelo pronto dio signos de 
agotamiento en distintas dimensiones económicas y sociales.

Por su parte, en la Argentina los primeros esfuerzos por reformar su mo-
delo económico en los años 80 llevaron a una serie de crisis que fueron parcial-
mente determinantes para que la sociedad cediera a una fuerte reorientación 
económica. En Bolivia, debido a la orientación exportadora de materias primas 
y a la falta de articulación de una base industrial, en los años 80, el Estado se 
enfrentó a distintos problemas económicos por la caída de los precios de las 
materias primas (Perreault, 2006; Colombo, 2009; Wanderley, 2009). Final-
mente, la crisis mexicana de 1982 creó el escenario en la región para poner en 
marcha una agenda económica y social radicalmente distinta a la de la indus-
trialización vía sustitución de importaciones.

De vuelta a la Argentina, durante la década de los noventa se implemen-
taron un conjunto de reformas orientadas a liberar el mercado: apertura exter-
na, desregulación de la economía, adopción de un esquema de convertibilidad, 
privatización parcial del sistema de seguridad social, aumento de la flexibili-
zación laboral, etcétera (Colombo, 2009). El proceso implicó la mercantiliza-
ción de relaciones sociales (como el sistema de pensiones y jubilaciones) antes 
mediadas por el Estado, a la vez que éste fue instrumentalizado en función de 
un nuevo estilo de acumulación de carácter financiero, con las consiguientes 
transformaciones en la estructura de poder y en detrimento de una acumula-
ción productiva (Vilas, 2005; Wylde, 2012).

En su caso, desde mediados de 1980 el gobierno de Bolivia buscó la esta-
bilidad económica mediante la disminución del gasto y empleo público, una po-
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1lítica monetaria restrictiva, la apertura de los mercados internos y eliminación 

del control de precios y salarios. Una década después se privatizaron empresas 
estatales y se emprendió un proceso de descentralización administrativa. En 
conjunto, estas dos últimas medidas dieron pie al acceso de empresas trasna-
cionales a los recursos naturales del país (como los hidrocarburos) y, por tanto, 
a amplias extensiones de tierras (Perreault, 2006; Wanderley, 2009). 

Las reformas estructurales de los años ochenta y noventa del siglo pasado 
tuvieron serios efectos sobre la estructura económica y social de cada país, lo 
que derivó en el deterioro de distintos indicadores. En la Argentina1 se incre-
mentó la concentración de la riqueza, profundizando la desigual distribución 
del ingreso; y al igual que en Bolivia,2 la flexibilización del mercado de traba-
jo exacerbó la precariedad laboral, debilitando el papel protector del empleo 
frente a los riesgos sociales, a la vez que aumentó el desempleo, el subempleo 
y la desindicalización, etcétera (Bayón, 2005; Kruse, 2005; Wanderley, 2009). 
Además, en la Argentina entre finales de 2001 y principios de 2002 se dio la sa-
lida del esquema de convertibilidad, lo que evidenció un escenario claramente 
recesivo que deterioró aún más los indicadores socioeconómicos (Vilas, 2005;  
Wylde, 2012).

Las reformas estructurales aplicadas en Bolivia y, en particular, la Ar-
gentina, no solo muestran una nueva orientación de la política económica, sino 
también de un cambio en los acuerdos de redistribución económica. La estructura 
económica había sido reformada de tal forma que la desigualdad, la pobreza 
y el desempleo eran relativamente independientes del ciclo económico: por 
mucho que el producto interno creciera el efecto era mínimo para disminuir 
dichos problemas. Cuando el producto interno caía, la distribución se deterio-
raba, pero la reactivación económica no iba acompañada por una distribución 
más progresiva de la riqueza.

Consideramos que en el caso de la Argentina la reestructuración eco-
nómica iniciada a finales de los años 80 estableció mecanismos que negaron 
recursos y oportunidades en función de la pertenencia de clase. La clase obrera 
fue una de las más afectadas debido al proceso de desindustrialización, sin em-
bargo, las reformas tributarias de finales de los 90 terminaron afectando a los 
sectores medios que fueron descendiendo para estar en una situación cercana 

1 En cuanto a la estructura económica, se fragmentó el sistema productivo y el mercado de trabajo; se creó una 
dependencia extranjera en la producción de bienes y servicios, con el consiguiente debilitamiento de la ca-
pacidad endógena para generar y difundir innovaciones tecnológicas y organizacionales; aumentó el carácter 
oligopólico de los mercados; se agudizó la desindustrialización, etcétera (Colombo, 2009).

2 Además de eliminarse las bases contractuales, de protección social, se da paso a la libre determinación  
del salario.
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1a la de los “pobres de siempre”. Finalmente, la claudicación del gobierno de 

la Rúa ante el poder económico-financiero, que insistía en la profundización 
de las reformas, fueron parcialmente detonantes de las protestas sociales de 
finales de 2001. 

Si en la Argentina los sectores más agraviados fueron la clase obrera y los 
sectores medios, en Bolivia la retraída del Estado surgido de la revolución de 
1952 incrementó los sentimientos de engaño y abuso entre campesinos e indí-
genas, mientras la implantación del modelo neoliberal develó el frágil acuerdo 
sobre el que se había construido el Estado boliviano. Así, los recursos naturales, 
originariamente de campesinos e indígenas, habían sido enajenados a trasnacio-
nales y con ello los beneficios económicos que estos reportaban en forma de 
bienes y servicios públicos (Chávez y Mokrani, 2007; Cáceres y Capera, 2018). 
Las privatizaciones, el acceso del sector privado a grandes extensiones de tie-
rra y la explotación intensiva orientada a la exportación pronto afectarían a 
distintos grupos indígenas (como los de las Tierras Bajas), su territorio y los 
recursos que eran su sustento. Por otro lado, la reforma administrativa llevaría 
a una superposición de jurisdicciones entre la administración municipal y la 
jurisdicción campesina andina que existía de facto y sin reconocimiento legal, 
lo que en el fondo significaba la negación de la autodeterminación indígena, 
sus asambleas comunitarias y sus autoridades tradicionales (Regalsky, 2006; 
Seoane, 2006; Delfour, 2019). 

En el caso de Bolivia las problemáticas económicas coyunturales dan 
cuenta de una serie de agravios —como la explotación colonial y neocolonial, 
marginalización y pobreza— y un sistema de estratificación que se encuentran 
en el centro mismo de la fundación del Estado boliviano, que ha permitido for-
mas específicas de tenencia de la tierra y de relaciones de producción, entre 
hacendados y mitayos (esclavos) (Perreault, 2006). 

A diferencia de la Argentina, en Bolivia la estratificación étnica atraviesa 
los mercados de bienes, los mercados laborales y el sistema de redistribución 
de saberes y capacidades y, por tanto, la movilidad social. Las reformas neoli-
berales profundizaron las brechas entre las dos Bolivias, la indígena rural y la 
urbana mestiza y blanca, la de los gobernados y los gobernantes, la de las cla-
ses-etnias subalternas y las élites. En este caso se llegó a un punto en el que no 
había diferenciación entre ser pobre y ser indígena, o ser indígena y estar con-
denado a ser campesino (Regalsky, 2006; Chávez y Mokrani, 2007; Albó, 2008).

El incremento del desempleo, la precariedad laboral y la pobreza experi-
mentados desde mediados de los 80, en el caso de Bolivia, y principios de los 90, 
en la Argentina, tienen su causa principal en la implementación de un modelo 
de libre mercado y no en la modificación de la jerarquía de estatus, y pueden ser 
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1entendidas como formas de marginación económica y privación. Sin embargo, 

respecto a Bolivia consideramos que problemas como la municipalización de 
los territorios o la explotación de los recursos naturales tienen un marcado 
efecto en función de la pertenencia a una colectividad definida por el estatus, lo que 
lleva a que no se respeten los usos y costumbres en el ejercicio y conformación 
de la autoridad local puesto que no son considerados democráticos desde la 
teoría política liberal, o que se exploten los recursos naturales puesto que no 
se reconocen los derechos de ciertos grupos sobre su territorio, considerados 
incompatibles con las formas de propiedad actuales. Así, en el caso boliviano, 
parece haber una interacción marcada entre las dimensiones distributiva y de 
reconocimiento: acuerdos económicos de explotación, marginación y privación 
forjados sobre una jerarquía de estatus o estratificación étnica, las cuales tie-
nen relativa independencia la una de la otra. 

Clases y grupos de estatus: daños, reivindicaciones y participación en el Estado
Si bien los efectos de las reformas económicas de las décadas de 1980 y 1990 
se extendieron al conjunto de la sociedad, en algunos sectores el impacto fue 
aún más negativo por su particular relación con el mercado y las formas de 
producción industrial, como en la Argentina. Y en Bolivia, por su relación con 
formas tradicionales de propiedad colectiva de la tierra, abiertamente ame-
nazadas. El descontento e indignación de nuevos e históricamente oprimidos, 
como en prácticamente todos los países de América Latina, se manifestó en las 
calles y en las urnas. 

En la Argentina, los pobres, obreros, los trabajadores más calificados, los 
sectores medios, todos definidos principalmente por la relación con el mercado 
y las formas de producción, fueron las colectividades “dañadas” por la dis-
minución del gasto público, los procesos de desindustrialización, las reformas 
tributarias y la dependencia del extranjero para el desarrollo tecnológico. Pre-
cisamente fueron los desempleados y trabajadores informales quienes a media-
dos de los años 90 comenzaron a realizar, en distintos lugares del país, cortes 
de rutas (piquetes), y a estas colectividades se sumaron algunos sindicatos, el 
movimiento de fábricas recuperadas y diversas asambleas populares (Ramírez, 
2006; Retamozo y Di Bastiano, 2017). La caída del presidente Fernando de la 
Rúa, en diciembre de 2001, representó el momento icónico de la reacción vio-
lenta en contra de las políticas y los políticos “asociados con el sufrimiento del 
pueblo” (Arditi, 2009).

A diferencia de la Argentina, en Bolivia luego de las primeras reformas 
liberalizadoras, los sindicatos fueron descomponiéndose y debilitando cada vez 
más para enfrentar y frenar las siguiente reformas privatizadoras que termi-
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1naron por dar casi fin al poder organizativo de la mayor central obrera del 

país (la Central Obrera Boliviana-COB) (Kruse, 2005; Chávez y Mokrani, 2007; 
Delfour, 2019). En consecuencia, tanto al interior de la COB, como al margen 
de ésta, se fueron configurando nuevas formas de organización y de entender 
las luchas y reivindicaciones sociales (Cáceres y Capera, 2018). Al interior de 
la COB, la CSUTCB-campesina comenzó a recuperar la identidad étnica, aun-
que sin tanto predominio en el discurso, entendiendo la realidad como clases y 
como naciones indígenas. Al margen, el debilitamiento de la mediación sindical 
trasladó las decisiones sobre el espacio político y territorial a las autoridades 
tradicionales de las comunidades campesinas andinas que comenzaban a tener 
una gradual conciencia de dicha situación (Regalsky, 2006; Albó, 2008).

Así, en Bolivia la irrupción de los nuevos movimientos sociales no solo 
fue protagónica, sino que en cierta medida desplazó la hegemonía de las orga-
nizaciones sindicales. Desde la Marcha por el territorio y la dignidad de 1990, 
protagonizada por los pueblos indígenas del Beni del norte amazónico, se recu-
peró la exigencia de reconocimiento de los territorios indígenas y de sus orga-
nizaciones, así como la titulación de “tierras comunitarias de origen” como una 
forma de enfrentar las reformas estructurales. Ciertas reivindicaciones políti-
cas territoriales, para entonces, comenzaron a vincularse con (o transformarse 
en) reivindicaciones identitarias de carácter culturalista. Las reivindicaciones 
o demandas campesinas y de clase (como las de los productores de coca) tam-
bién adquirieron una fuerte retórica étnico-cultural (Regalsky, 2006; Chávez y 
Mokrani, 2007; Albó, 2008; Delfour, 2019).

La lucha boliviana por el territorio, como las demandas campesinas y de 
clase, se comenzaron a canalizar hacia demandas de territorio y de control de 
los recursos naturales, por lo que resultó más claro que estos pueblos se veían 
como pueblos que interiorizaban y defendían su territorio y formas de vida tra-
dicionales y como pobres explotados que reclamaban un alto a la expropiación 
y destrucción de los recursos que eran su sostén (Regalsky, 2006; Albó, 2008; 
Cáceres y Capera, 2018). En 2002 los pueblos de las Tierras Bajas se moviliza-
ron nuevamente en la Marcha por la Asamblea Constituyente, por la Soberanía 
Popular, el Territorio y los Recursos Naturales. Finalmente, las protestas tras la 
Guerra del Agua y la Guerra del Gas3 continuarían hasta 2005 y se articularían 
a la movilización política en torno al MAS que daría el triunfo a Evo Morales 

3 El motivo de fondo del conflicto era la percepción de despojo de los recursos naturales, la falta de transpa-
rencia y consideración de la población en el manejo de estos (Regalsky, 2006; Seoane, 2006). En 2003 estalla 
el conflicto por las reservas de gas en Tarija, principalmente por el sentido general de crítica hacia la forma 
elitista e ineficiente en que los gobiernos habían enfrentado la gestión de los recursos naturales (Chávez y 
Mokrani, 2007).



Benjamín Sandoval Álvarez, Entre la redistribución y el reconocimiento:… 49  

RE
VI

ST
A 

ME
XI

CA
NA

 D
E 

ES
TU

DI
OS

 D
E 

LO
S 

MO
VI

MI
EN

TO
S 

SO
CI

AL
ES

 | 
Re

vi
st

a 
M

ex
ic

an
a 

de
 E

st
ud

io
s 

de
 lo

s 
M

ov
im

ie
nt

os
 S

oc
ia

le
s,

 v
ol

. 5
, n

úm
. 1

, e
ne

ro
-ju

ni
o 

de
 2

02
1con la votación más alta en la historia electoral del país, compuesta mayori-

tariamente por indígenas, obreros, mineros, campesinos, comerciantes, asala-
riados urbanos y otras formas de trabajo (Ramírez, 2006; Chávez y Mokrani, 
2007; Retamozo y Di Bastiano, 2017; Delfour, 2019). 

Lo relevante e ilustrativo de los casos de la Argentina y Bolivia es que se 
articuló, no sin tensiones, una estrategia de movilización e inclusión de orga-
nizaciones obreras y nuevos movimientos sociales. En Bolivia, principalmente 
durante su primer periodo de gobierno, el MAS reforzó su red de alianzas con 
sindicatos y organizaciones populares, como juntas vecinales y organizacio-
nes indígenas.

Por su parte, el primer gabinete de Evo Morales se integró parcialmente 
de miembros de estos sectores, como dirigentes campesinos, artesanos, mi-
neros, luchadores sociales, etcétera, provenientes de sectores sociales desfa-
vorecidos y marcados por su extracción de clase y/o etnia y color de piel 
(Ramírez, 2006; Merino y Stoessel, 2017). Además, los gobiernos del exlíder 
cocalero contaron con el apoyo de los trabajadores y organizaciones indígenas 
campesinas en distintas confrontaciones con una parte del sector empresarial 
y de oposición para llevar adelante políticas en materia económica y distribu-
tiva, evidenciando la complejidad de las bases sociales del MAS (Müller, 2009; 
Anria y Niedzwiecki, 2016). 

Al igual que en Bolivia, durante el gobierno de Néstor Kirchner algunos 
militantes y dirigentes de movimientos sociales y sindicatos obtuvieron posi-
ciones en el Estado y participación en políticas de vivienda, laboral, transporte, 
etcétera (Etchemendy, 2008; Merino y Stoessel, 2017; Longa, 2017). En general, 
el gobierno de Néstor Kirchner destacó por incorporar a algunos movimientos 
que hasta entonces se habían mostrado combatientes de los gobiernos neolibe-
rales, como los piqueteros, el Movimiento de Empresas Recuperadas, la Aso-
ciación Madres de la Plaza de Mayo, el movimiento LGBTTTI, etcétera (Biglieri 
y Perelló, 2007; Roberts, 2008; Arditi, 2009). Tanto los gobiernos de Néstor 
Krichner como de Cristina Fernández recurrieron más a las alas moderadas de 
las organizaciones sindicalistas y sociales.4 Además, la reorganización sindical y 
el aumento de la sindicalización fueron impulsadas políticamente desde ambos 
gobiernos a través de la intermediación en las negociaciones colectivas y la 
derogación de la normatividad de flexibilización laboral (Frías, 2010; Senén y 
Borroni, 2011; Longa, 2017).

4 Es decir, a la CGT más que al CTA o a sindicatos de izquierda; a los movimientos sociales y piqueteros de raíz 
peronista y no a los más radicales autonomistas o de izquierda (para más detalle véase Etchemendy, 2008 y 
Palomino, 2009).
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1Frente a estos procesos de movilización e inclusión es imposible eludir los 

señalamientos de cooptación de los que ha hablado la literatura, de estrategias 
de gobierno desde arriba para detener el conflicto social (Svampa, 2017). Sin 
embargo, el cambio en la relación política entre organizaciones y movimientos 
sociales y los gobiernos de izquierda no llevó necesariamente a un debilita-
miento de la movilización o el abandono de la lucha social y política (Schut-
tenberg, 2012; Merino y Stoessel, 2017). Por el contrario, algunas de las formas 
de acción colectiva, como las huelgas y paros tuvieron un repunte tanto en la 
Argentina y Bolivia durante los gobiernos kirchneristas y de Evo Morales, a 
pesar de la habilitación de canales institucionales para defender los intereses 
de los trabajadores (Escobar y Rojas, 2010; Senén y Borroni, 2011; Quiroga et 
al., 2012; Aillón et al., 2015). 

Al menos para los casos de la Argentina y Bolivia, es posible que la inte-
gración de militantes sociales y sindicales al Estado fuera también una estra-
tegia deliberada de las propias organizaciones para fortalecerse y participar 
políticamente y no una reacción a la iniciativa estatal (Schuttenberg, 2012; 
Merino y Stoessel, 2017; Longa, 2017). En el caso de Bolivia, fue claro que las 
organizaciones y movimientos indígenas pasaron de ser “portadores de reivin-
dicaciones” a “protestatarios”, luego “insurrectos” para, finalmente, pretender 
el poder. El vacío que dejaron las reformas de los años 90 evidenció la insufi-
ciencia de la “participación popular” y de la “participación en el poder” cuando 
en su lugar “podían devenir en poder” (Schavelzon, 2012; Delfour, 2019: 170). 
En la Argentina, los trabajadores y organizaciones laborales habían compren-
dido algo similar durante la primera década del 2000, debían de dejar de ser 
un “instrumento de presión” para convertirse en “un instrumento de poder” y 
luchar políticamente por el Estado (Merino y Stoessel, 2017). 

En definitiva, tanto la Argentina como Bolivia dan cuenta de la organización 
y movilización de actores sociales colectivos que se inclinan hacia las clases so-
ciales (sindicatos o desempleados) como aquellos que se parecen más a los grupos 
de estatus (pueblos indígenas o la población de la diversidad sexual). Sin embargo, 
frente al escenario común del neoliberalismo, en el caso de la Argentina debido 
a su relativa mayor industrialización y formalización laboral, la reforma laboral 
y fiscal impactaron negativamente en obreros y sectores medios. En cambio, en 
Bolivia, si bien obreros sindicalizados y pueblos indígenas sufrieron las conse-
cuencias de las reformas de liberalización y privatización, fueron estos últimos 
los que más se movilizaron, en particular por la afectación de sus formas tradi-
cionales de organización y sus vínculos ancestrales con la tierra y el territorio.

Aunque en los años 90 en la Argentina se dio una reactivación de la orga-
nización indígena y se conquistaron ciertos derechos culturales en la reforma 
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1constitucional del 94, no se modificó la esencia liberal del Estado. Solo en Bo-

livia, por su relativa y absoluta mayor presencia, y la definición de la identi-
dad étnica como eje de su movilización social, los pueblos indígenas lograron 
articularse con otros actores sociales y políticos de izquierda para reformar en 
2009 al Estado y transitar, al menos en el plano legal, de uno unitario y homo-
géneo-mestizo a otro plurinacional y diverso (Svampa, 2017; Cáceres y Capera, 
2018). No obstante, la Argentina destaca en la región por contar con uno de 
los movimientos LGBTTTI con mayor trayectoria y desarrollo organizacional 
y social. Si bien este movimiento irrumpió con fuerza en el plano social tras el 
retorno a la democracia, solo el avance del discurso de derechos humanos y su 
convergencia con un gobierno con voluntad política, permitió la sanción de la 
ley de matrimonio igualitario y la de identidad de género. 

Si bien a efectos prácticos todas las colectividades padecen tanto una mala 
distribución como un reconocimiento erróneo, los casos de la Argentina y Boli-
via muestran que las colectividades desventajadas y movilizadas difieren entre 
sí de forma importante, tanto en el tipo de desventaja y las raíces de su opre-
sión como en las bases de su diferenciación y los términos de sus reivindica-
ciones. Algunos grupos, como la clase social, se inclinan más hacia el extremo 
de la distribución (explotación, marginación, etc.); otros, como la sexualidad, se 
inclinan más hacia el extremo del reconocimiento (invisibilización y falta de 
respeto); mientras que otros, como el género y la raza, se agrupan en torno al 
centro. Por ejemplo, y como evidencia el caso de Bolivia, la raza, por una par-
te, organiza divisiones estructurales entre trabajos remunerados serviles y no 
serviles y, por otra, entre fuerza laboral explotable y superflua. 

Retomando las demandas: agendas de redistribución y reconocimiento
Con la llegada de gobiernos progresistas a América Latina se impulsaron, con 
mayor o menor éxito, proyectos políticos nacionales de carácter popular y 
democrático en los que el Estado se posicionó como actor central para expre-
sar las necesidades materiales de sus pueblos y sus diversidades culturales y 
étnicas. En cuanto a las primeras, tanto los gobiernos kirchneristas (2003-2015) 
como los de Evo Morales (2006-2016) tomarían una dirección más heterodoxa 
y sus políticas económicas y redistributivas se diferenciarían de las implemen-
tadas en la década de los noventa. 

A grandes rasgos, en la Argentina durante este período las políticas se 
orientaron hacia la reorganización del mercado laboral, el mejoramiento de la 
infraestructura del país, el control de los precios y la recuperación gradual del 
salario. En este sentido, el gobierno implementó una política económica que ha 
sido caracterizada como expansiva (Nazareno, 2010; Flores-Macías, 2010). Ha-
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1cia finales de 2006 el gasto público recuperó su nivel de 2001 y siguió aumen-

tando desde entonces hasta ubicarse, en 2009, 84% por encima del gasto de 
20015. El nuevo modelo de capitalismo propuesto por el kirchnerismo suponía 
dejar atrás el esquema de acumulación financiera que se había consolidado a 
costa de un modelo productivo e intensivo en trabajo (la economía real) que dio 
paso a la desindustrialización. La promoción de la construcción, la agricultura y 
la manufactura industrial vinieron a reemplazar el modelo financiero, constitu-
yéndose en los principales sectores que promovieron el crecimiento económico 
y la generación de empleos entre 2003 y 2007 (Wylde, 2012; Kulfas, 2016).

En parte como consecuencia del aumento paulatino del poder de los sindi-
catos, la política salarial del gobierno de Kirchner (2003-2007) fue relativamen-
te gradualista. En 2003 el salario mínimo de 200 pesos representaba 29.9% 
del costo de una canasta básica, para 2007 el salario mínimo era de 900 pesos 
y representaba el 100.4% del costo de la misma canasta en términos reales. 
Este aumento salarial fue en gran medida responsable de la disminución de la 
pobreza, que pasó de 53%, derivada de la crisis económica 2001-2002, a 13.9% 
en 2009 (Wylde, 2012: 127-128).

En el caso de Bolivia, la propuesta programática del gobierno de Morales 
retomó las reivindicaciones de campesinos y pueblos indígenas en torno a la 
“nacionalización” del gas. Diversos autores destacan que la izquierda de Evo 
fue reformista, pues buscó profundizar la democracia a través de la integración 
política de los que “no participaron en la fundación de la República” (Ramírez, 
2006; Schavelzon, 2012). Para otros, sus políticas económicas y sociales fueron 
caracterizadas como “estatistas” y “nacionalistas”, tanto en sentido positivo 
como negativo (Flores-Macías, 2010; Cantamutto, 2013; Stoessel, 2014). 

Las políticas económicas expansivas que caracterizaron a la Argentina 
tuvieron menos preponderancia en Bolivia, quizá con excepción de la “naciona-
lización”6 de hidrocarburos en 2006. Esta acción soberana explicó parcialmente 
las altas tasa de crecimiento del PIB obtenidas, pues de 2005 a 2013 la tasa pro-
medio anual fue de 4.8%. Sin embargo, al igual que en la Argentina, en Bolivia 
gran parte de la disminución de la pobreza7 experimentada en el mismo perio-

5 Representando 7,5 puntos del producto interno bruto. Además, en cuanto al gasto social per cápita anual, 
Argentina ocupó la primera posición entre 2011 y 2012 en América Latina, seguido de Uruguay, Brasil y Chile 
(CEPAL, 2015: 84).

6 No se trató de una expropiación, sino de un incremento de la participación de la empresa estatal en las ac-
ciones de las empresas privadas, además de una fijación de impuestos del 82% y 50% —según el volumen de 
producción— sobre las ganancias por la extracción de los hidrocarburos (Ramírez, 2006: 36).

7 Entre 2002 y 2013 la pobreza pasó de afectar a 62.4% de la población a 32,7%, mientras que el coeficiente de 
Gini pasó de 0,614 en 2002 a 0,491 en 2013 (CEPAL, 2015: 18-21). El salario mínimo pasó de 440 bolívares en 2004 
a 1200 en 2013, lo que representa un aumento nominal de 173% y del 65% en términos reales.
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1do se debió al aumento del salario mínimo y a la expansión de distintas políticas 

redistributivas de corte universalista, como la pensión para adultos mayores.
Por otra parte, la agenda de los gobiernos de izquierda en la región incluyó 

también el reconocimiento de la diversidad cultural y étnica. Quizá el ejemplo 
más paradigmático sea el de Bolivia. En este caso, los primeros cambios hacia 
el reconocimiento se dieron a través de la convocatoria a una asamblea cons-
tituyente para elaborar una nueva Constitución e incluir a los indígenas en la 
redacción de las reglas del juego en las cuales no habían participado a pesar de 
representar un grupo mayoritario (40.5%). El gobierno de Evo Morales preten-
dió realizar una “revolución cultural” que implicaba modificar las diferenciacio-
nes de estatus vigentes por unas nuevas en las que cada colectividad construya 
su identidad y así “refundar” el ordenamiento político (Stoessel, 2014; Cáceres 
y Capera, 2018). Con la nueva Constitución se transitó, al menos en el plano 
legal, de un Estado unitario y homogéneo (mestizo) a uno plurinacional y diver-
so, además se incorporó el reconocimiento de la preexistencia de las naciones 
indígenas originarias y su derecho a la autodeterminación (Damonte y Glave, 
2014). De manera única en la región tanto el género, los derechos sexuales, 
como lo plurinacional y comunitario son ejes transversales de la nueva Cons-
titución boliviana.

Si bien en la Argentina no se hizo de la política de reconocimiento piedra 
angular de la política de Estado, en el mapa del progresismo regional desta-
ca por su política sexo-genérica. En estas dos últimas décadas en el país se 
aprobaron distintas leyes que protegen y promocionan ciertos derechos fun-
damentales de las mujeres (como la de Salud Sexual y Procreación Responsa-
ble; Educación Sexual Integral; Protección Integral para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, etc.). Además, previo a que se 
posicionara como un marcador de modernidad en América Latina, el Congreso 
argentino, de mayoría del oficialista Frente para la Victoria, sancionó en 2010 
el matrimonio entre parejas del mismo sexo y su derecho a la adopción. Dos 
años más tarde, por virtual unanimidad, se aprobó una ley que desjudicializa 
y despenaliza el derecho a la identidad de género, considerada una de las más 
avanzadas a nivel mundial (Corrales, 2015; Tabbush et al., 2016). En general, 
tanto la política sexo-genérica, como la de derechos humanos y promoción de 
juicios por los delitos cometidos durante la última dictadura militar, adquirie-
ron relativa importancia durante los 12 años de gobiernos de izquierda en la 
Argentina, convirtiendo al país en un referente regional de memoria, verdad, 
justicia y reconocimiento de derechos sexuales.

Tanto en la Argentina y Bolivia, en distinto grado, los gobiernos del giro 
a la izquierda recuperaron buena parte de las demandas que habían permitido 
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1la articulación de la protesta social (en los 1990 e inicios de los 2000) y las 

transformaron en políticas de reconocimiento y redistribución. En Bolivia se 
puso en marcha una política de reconocimiento legal para cambiar los patrones 
culturales institucionalizados que históricamente despreciaron “lo indígena” y 
valoraron positivamente todo lo relacionado con “la blancura” y, en menor 
medida, modificar el acuerdo económico que expropiaba los beneficios deriva-
dos de la explotación de los recursos naturales debido a pertenencia indígena 
o de clase. En la Argentina, si bien se implementaron importantes políticas de 
reconocimiento, se destacó en la región como un caso paradigmático de un 
tipo particular de acuerdo redistributivo impulsado por el Estado, con eje en el 
trabajo como motor de la redistribución de ingreso. 

Conflicto social, propuesta y ampliación de la justicia 
Lo analizado hasta ahora permite considerar que, tanto en su dimensión redis-
tributiva como de reconocimiento, las formas y alcances de la justicia social no 
solo están determinadas por las trayectorias institucionales y la voluntad polí-
tica de los gobiernos, sino también por la organización y fuerza relativa de los 
nuevos y viejos movimientos sociales para hacer valer sus demandas. Así, los 
alcances de la justicia social están moldeados parcialmente por el compromiso 
resultante del conflicto social que se origina en la diversidad de intereses de los 
distintos actores sociales.

Por ejemplo, en cuanto a la redistribución, la convergencia entre sindica-
tos u otros actores sociales y un gobierno de izquierda es un factor importante 
en la determinación de la orientación de la política salarial o de la universalidad 
de las transferencias de ingreso. Resulta consistente que en la Argentina y Bo-
livia, donde los salarios recuperaron un mayor poder adquisitivo en términos 
regionales, los sindicatos cuentan con una relativa mayor autonomía respecto 
del Estado y representan más adecuadamente los intereses de sus miembros. 
Tanto la Confederación General del Trabajo (aunque de manera indirecta) en 
la Argentina como la COB en Bolivia intervinieron en el proceso de negocia-
ción de los incrementos salariales con el gobierno, y cuando estos resultaban 
insuficientes mostraron su desacuerdo y a menudo se movilizaron en forma 
de huelgas y paros o bloqueos en rutas y calles para exigir el cumplimiento de 
sus demandas (Escobar y Rojas, 2010; Senén y Borroni, 2011; Aillón et al., 2015).

No solo en la política laboral y salarial se evidencia la importancia de los 
actores sociales colectivos y sus demandas. En el caso de Bolivia, se ha seña-
lado que el desarrollo contemporáneo de la protección social está relacionado, 
entre otros elementos, con la presión de nuevos y viejos movimientos sociales. 
Por ejemplo, estos movimientos desempeñaron un papel decisivo en diferentes 
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1momentos del proceso de aprobación de la ley que estableció la pensión univer-

sal, lo que muestra que la movilización popular y su vinculación con partidos 
de izquierda es una condición necesaria, aunque no suficiente, para la expan-
sión de la política social. Además, ilustra que bajo ciertas circunstancias, como 
el carácter universal de una política y/o una oposición fuerte y organizada, vie-
jos y nuevos movimientos sociales pueden alinear sus intereses y movilizarse 
coordinadamente para defenderlos (Müller, 2009; Anria y Niedzwiecki, 2016).

En la dimensión cultural de la justicia, las luchas más avanzadas de las 
últimas décadas, tanto en América Latina como en otras partes del mundo, 
han sido por el reconocimiento de la igualdad y la diferencia y han estado pro-
tagonizadas por indígenas, mujeres, gays, afrodescendientes, entre otros. Estos 
grupos, organizados en movimientos sociales o autogobiernos, han mantenido 
un alto sentido de autonomía y han exigido el cumplimiento de sus demandas 
y el respeto a sus derechos. Al igual que con los sindicatos, la convergencia de 
nuevos movimientos sociales con gobiernos que otorgan una mayor centrali-
dad al Estado ha permitido en la mayoría de los casos un reconocimiento más 
extenso de los derechos de gays, mujeres e indígenas. 

En Bolivia, entre 2000 y 2006, las organizaciones indígenas y campesinas 
fueron las verdaderas conductoras del proceso político, demostrando no solo 
una enorme capacidad de movilización y protesta sino también de articulación 
y propuesta. La más importante sin duda fue el Pacto de Unidad de 2004, que 
planteó un documento coherente e integral y un mandato de las organizaciones 
sociales para los constituyentes sobre el contenido y orientación política del 
Estado. Aunque en el proceso constituyente fueron cambiando las relaciones 
de fuerza a favor de la oposición conservadora, fue el Pacto de Unidad, como 
un modelo de concertación entre organizaciones originarias-indígenas-campe-
sinas, quien insistió en el carácter plurinacional del Estado pues “ahí estamos 
todos, los 37 pueblos” (De Sousa, 2010: 72; Schavelzon, 2012: 208; Svampa, 
2017). Además, frente a la parálisis de la Asamblea Constituyente provocada 
por la oposición en su disputa por la capitalía, las organizaciones del Pacto de 
Unidad y muchas otras se guardaron “el derecho de tomar medidas más radi-
cales en caso de que no permitieran” volver a sesionar (Schavelzon, 2012: 260). 
Finalmente, las movilizaciones coordinadas con iniciativas del Gobierno serían 
un instrumento importante para resolver la aprobación del texto constitucional 
en la Asamblea y ser refrendada nacionalmente en enero de 2009. 

En el caso de la Argentina, la sanción de la ley de matrimonio igualitario 
en 2010 es el resultado de una larga historia de luchas por el reconocimiento 
iniciada a finales de los años sesentas por los movimientos LGTTTBI, en un 
inicio por el reconocimiento legal de sus organizaciones y más tarde por el 
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1reconocimiento de una ciudadanía plena a través de la ampliación de derechos 

(Bimbi, 2014). Aunque la voluntad política de la entonces presidenta Cristina 
Fernández y la presencia de instituciones democráticas fueron factores impor-
tantes, la demanda por el matrimonio igualitario surgió de la sociedad. Además, 
el hecho de que los movimientos LGTTTBI en la Argentina reivindicara el “ma-
trimonio” y no un estatus paralelo como la unión civil, evidencia que la forma 
y alcance de la inclusión de los homosexuales estuvo fuertemente determinada 
por la presencia de actores sociales organizados que defendieron la importan-
cia del estatus legal del matrimonio como medio para ser reconocidos como 
ciudadanos plenos (Corrales, 2015; Tabbush et al., 2016). 

Estos elementos permiten remarcar la importancia de la movilización 
social y política basada en la clase y el estatus como una explicación parcial 
en la ampliación de las concepciones de justicia en la Argentina y Bolivia. 
En general, las formas y alcances de la justicia social dependen tanto de la 
presión ejercida por actores sociales colectivos (a través de su coordinación, 
movilización y argumentación) como de un contexto favorable (Estado de 
derecho, instituciones democráticas, discurso de derechos humanos, etc.) y 
de la voluntad política de los gobiernos para reconocer sus reivindicaciones 
(e. g. gobiernos de izquierda como aliados cruciales de los nuevos y viejos 
movimientos sociales). En este sentido, tanto la acción colectiva como los fac-
tores estructurales se conjugan para explicar ciertos cambios en las políticas 
redistributivas y de reconocimiento y, por lo tanto, en las formas y alcances 
de la justicia social.

CONCLUSIONES 
Este trabajo realizó un esfuerzo para mostrar la potencialidad de la perspecti-
va de redistribución y reconocimiento para analizar las formas que asumió la 
justicia social en la Argentina y Bolivia en la primera década y media de este 
siglo. La perspectiva permitió mantener las distinciones de los daños produ-
cidos por dos tipos de injusticias, igual de reales e importantes, cuyas raíces 
se extienden a la economía y la cultura. A la vez, evitó jerarquizar las luchas 
por la justicia de distintos actores sociales, considerando igualmente legítimas 
las reivindicaciones de reconocimiento de mujeres, gays e indígenas como las 
de redistribución de sectores empobrecidos, obreros, desempleados, jubilados, 
etcétera. Finalmente, hizo posible entender la inflexión que representó el giro a 
la izquierda en la región, al definir un nuevo centro político recuperando buena 
parte de las demandas que habían permitido la articulación de la protesta social 
entre 1990 e inicios de los 2000.
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1En cuanto a los casos, estos ilustraron distintas problemáticas, colectivi-

dades y posibles soluciones orientadas a la redistribución y al reconocimiento. 
En ambos contextos nacionales, a pesar de enfrentar una hegemonía neoliberal 
común, las colectividades “víctimas de injusticias” que se movilizaron fueron 
de distinto tipo, no solo por las características estructurales de sus sociedades 
(con mayor presencia de trabajadores industriales y asalariados formales en el 
caso argentino, y rural-campesino-indígena en el boliviano), sino por la raíces 
últimas de las injusticias, en un caso fincadas en el orden económico y en otro 
en el orden de estatus. En efecto, en Bolivia estas colectividades se acercan 
más a aquellas definidas por su bajo estatus en relación con el resto de la socie-
dad, mientras en la Argentina las colectividades dañadas y que se movilizaron 
se relacionan más con las clases sociales (obreros, ahorristas, desempleados, 
etc.). Además, es claro que en cada caso los gobiernos del giro a la izquierda 
configuraron la agenda política de forma distinta, en un caso orientándose ha-
cia un modelo económico productivista con eje en el trabajo como motor de la 
distribución del ingreso, mientras el otro se orientó a refundar el Estado para 
incluir a aquellos grupos étnicos que no había participado en su fundación.

Si bien Bolivia parece orientarse al reconocimiento y la Argentina a la 
distribución, cabe destacar que no son casos puros, pues ambos están imbricados 
por problemáticas, actores sociales y agendas ubicadas tanto en la dimensión 
económica como en la cultural. Concebirlos como casos orientados o centrados 
en una dimensión tuvo la función heurística de ayudar a reconstruir y com-
parar distintas formas y alcances de la justicia como fue entendida e impulsa-
da, con mayor o menor éxito, por distintos gobiernos de izquierda y viejos y 
nuevos movimientos sociales en América Latina durante la primera década y 
media de este siglo XXI. 
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